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ESTUDIO JURIDICO 
Dr Mauro Alvarez M. 
ABOGADO h 

SEÑORA NOTARIA: 

Dr Mi d 

toria de poder que adjunto, otorgada 
ONLINE S.A. para dejar aín efecto el poder otorgedo a la señora María Dávila, representante legal de 

A. y confermme 

  protocolizar li la a revoca: 
    

  
* 

Por mis propios derechos 

Dr. Mauro Alvarez M. 
Mat 5898 C.A.Q. 

01 Marzo de 2013 

PODER GENERAL 

PRIMERA: Señora Marla Eugenis Oriaru Ucros identificada con cédula de crudadanía 39 788.316, en su 
calidad de Gerante General y Representante Lega! de SERVICIOS ONLINE S.A S - Despegar com contar- 
me al nombramiento que adjunto, a quien en adelante sa podrá denominar simplemente "MANDANTE" 
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pueda contestar tas demandas, comparecer B juicio y cumplir con las obligaciones que la Compañía haya 
contraído 
CUARTA: EL APODERADO podrá, realizar todo tipo de trámites ante tas ones públicas y prrvadas 

del paa, sean estas instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, le Rentas Internas, o Cuakquie! 

QUINTA: El APODERADO ejercerá la representación fegal de la compañía ante cualquier autoridad que 
ajerce junsdicción, entre los que incluyen jueces de lo cral, panal. Inboral, mauilinato stc. Tribunal Cons- 
titucional entre otros 
SEXTA: EL APODERADO podrá conforme o Establecido en el arifculo 40 y alguientes del Código de Pro- 

cedimiento Civ, nombrar Procuredor Judicí 

OCTAVA. El limito del presente poder será aquel que disponen tas leyes y reglamentos de la República 
del Ecuador 
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tllado Articulo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser venficada en el Registro Electrónico 
se encuentra en la siguiente página wab 

The authentcity of this Apostulle may be verified by accesaing the 
e-Reglster on the following wab arte 

Lauth di Apastill $ ds y 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A solicitud del doctor Mauro Álvarez M con matricula profesiona! nú- 
mero cinco rl ochocientos noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el 

EXP, 01/03/2013 
ELM d 

apostillado Articulo 3 Loy 455/98 

La autenticidad de est 

se encuentra en la guiente página web 
The suthenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Fiegistor 

on the followang web ss. 
e citó dí mm cédant 'e-Regil véntide al le site web suivant, 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A soticitud del doctor Mauro Álvarez M con matncula profesional nú- 
mero eco mil ochocientos noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el 
Bagi: T P li     196 
e) documento que antecede constante de custro fojas útiles y que contene - REVOCATORIA DE PODER 

EUGENL EGAL INE S.A.- 

QUITO 14 DE MARZO DÉ 2013 -JP 

LA NOTARIA 

DRA. MARIELA POZO ACOST) 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

8£ PROTOCOLIZO ANTE MI, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 
DEL CANTÓN QUITO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPLA CERTIFICADA, DEBIDA- 
MENTE FIRMADA Y SELLADA EN, QUITO A 14 DE MARZO DEL 2013. 

LA NOTARIA 

DRA, MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

DE COMPAÑAS 

  

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.13. 4480 

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con ls solicitud para su eprobación, se han presentado a este Despacho tres testmoruos de 
las dos protocolizaciones efectuadas ante el Notario Tgésimo Primero del Distro To de Que 

  

to, de 14 de marzo del 2013, relativas al Poder r que la compañía extranjera SERVICIOS SAS 
No SCI 

DJCPTE.Q.11 3829 de 31 de sa ca 2011, inscnta sn el Registro Mercantil del Distrrto Metropolitano 
confiere a tavor   

del señor Jorge Luis Páez Almeida, e nacionalidad ecuatoriana, así como la Revocatoria de Poder que 
aquella dispone en relación a la señora María Valeria Dávita Puyol, 
QUE la Dirección Jundica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante Memorando N” SC 
DJ CPTEQ.13 185 de 3 de septembre del 2013, ha emutido, informe favorable para que se proceda en 
la forma solicitada, y. 

diant ADM-0-2011-002 de 17 de enero 
de 2041, y, SCJAF-DRH-G-2011-188 de 15 de marzo de 2011, 

  

RESUELVE: 

ATÍ dh ! Y poa 
Trgi el14 

tocolizaciones), atinentes al Poder que la compañía extranjera SERVICIOS 'ONUNE S.A.5. DESPEGAR, 
COM de nacionalidad colombiana, a través del Gerente General y Representante Legat. confiere a favor 
del ssñor Jorge Luis Pász Almerda, de nacionalidad ecuatonana, así como la Revocatoría de Poder que 
aquella dispone en relación a la señora María Valeria Dóvila Puyol 
ARTÍCULO SEQUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercaniul del Distrito Metropolitano de Quito a) 
Inscriba e) Poder contenido a favor del señor Jorge Luis Páez Almaida, de necronalidad ecuatoriana, junto 
con esta Resolución, así como la Revocatoria dal Poder conferido e la señora María Valena Dávila Puyol, 
el2 2011. b) Ti di de la inscripción del permiso 

para operar en el Ecuador, de! la compañía extranjera SERVICIOS ONUNE 8.A.8. DESPEGAR.COM de 
del 2011. y, e) 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el texto integro "e Poder y Revocatoria de Poder, con las razo- 
nes respectivas se publiquan, por una vez, en uno de tos periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito 

  

  DADA y firmada en al Distrit sito, 04 de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
MNTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Rogletro Mercantil de Quito 

REGISTRO MEACANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

BAZÓN DEJNSCRIPCIÓN 
Y] 

EN La CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCIÓN APROBATORÍA, ASÍ COMO LA ESCR+ 
TURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA 
A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS   
  

        9 Notaria Tngésima Pri 
CONFERE 

  

  vq 
DO AL SEÑOR JORGE LUIS PAEZ ALMEIDA - QUITO 14 DE MARZO DE 2013.- J.P. 

LA NOTARIA 

MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRroÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL 
CANTON QUITO Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE HIR- 
MADA Y SELLADA EN, QUITO A 14 DE MARZO DEL 2013 -JP, 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

01 Marzo de 2013 

AEVOCATORIA DE PODER 

PRIMERA.- OTORGANTE Comparece la señora Maris Eugenia Orian: Ucros, representante legal de Ser- 
vicios Online SA S domiciliada en la crudad de Bogotá 
SEGUNDA.- REVOCATORIA DE PODER Y PROCURACIÓN JUDICIAL. La señora María Eugenia Oriani 
Ucros revota el poder espacial otorgedo a ts señora María Valeria Dévita Puyol el 28 de tebrero de 2013 
ante el señor notario 28 de Bogotá, 
tine S.A 5 Despsgar com en termtorio ecuatoriano, revocatoria ses lo será notificada en la Urbanización 
Rosal dal Valle, Avenida Lola Quintana Lote 23, sector Conocor 

  

MARÍA EUGENIA ORIAN! UCROS 
Repcasentarte Legal Servicios Online S.A.S. 

LICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APO: |STILLE 
(Convention de La Hays du 5 Octubre 1961) 

Pais: REPÚBLICA DE COLOMBIA 
(Country - Pays ) 

El presente documento público 
¿This public document - Le présent acte public) 

sido firmado por. SAMPER RODRÍGUEZ GUSTAVO JOSE 
He been signed by - A étó signó par) 

  
  

Cantón de Calidad en que 4 l 
[ Identificación [ Nombres | Domicilio. Estado Civil 

PAEZ ALMEIDA 
l 1001829801 paz LUIS Quito APODERADO Soltero   
3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

[NÓ APA ) 
B. DATOS ADICIONALES: 

  

REVOCATORIA DE PODER CONFERIDO A LA SRA. MARIA VALERIA DAVILA PUYOL- SE TOMO NOTA, 
[AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2967 DEL REGISTRO MERCANTIL DÉ 02 DE SEPTIEMBRE DEL 

2011- 

I AL rs 

INVALIDA 
DEL PA DE IN: IÓN, SEGU NORMAT] NTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 

CACIÓN AL TEXTO DELA PRESENTE: RAZÓN, LA] 
A VALIDEZ] 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV 6 DE DICIEMBRE DE N66-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

(132735) 

  

  

EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL SR. CARLOS ROLANDO ESPINOZA CARDOSO, SUSANA DEL 

CARMEN BARROSO y ENRIQUE DAVID ESPINOZA ORDÓÑEZ. 
ACTOR.- CARDENAS DAVALOS ALBERTO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPA- 

ÑIA CONFIANZA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. 
DEMANDADO: SA. CARLOS ROLANDO ESPINOZA CARDOSO, SUSANA DEL CAR- 

MEN BARROSO y ENRIQUE DAVID ESPINOZA ORDÓÑEZ 

CAUSA No. 2013-0052 L. 8. 

TRAMITE.- EJECUTIVO 

CUANTÍA: $71 956,37/100 
Dotensor del actor: DA. GERMANICO MAYA RIVADENEJRA 

Iniciado el 21 DE ENERO del 2013 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, miércoles 23 de Enero del 

2013. les 11h59.- VISTOS.- En virtud de la razón de sorteo, avoco conocimiento de la 
presente causa. En lo principal, la demanda que antecede es clara y reúne los requis+ 

tos de Ley Los ejecutados señores: CARLOS ROLANDO ESPINOZA CARDOSO en su 

calidad de deudor de las obligaciones demandadas; a la COMPAÑIA CONCIBIENEZ S. 

A. en la persona de su representante legal y Gerente General SR. ZAPATA LARA JUAN 

JOSE y por sus propios derechos, BARROSO SUSANA DEL CARMEN, ESPINOSA ENRE 

QUE DAVID, en al término de tres días paguen la obligación demandada, los intereses 

respectivos, costas procésales y anos profesionales o propongan excepciones. 

i lugal ser lugar de trabajo 

se lo hará en persona El potcionano proporcione coplas para la elaboración de las bo- 

y la catidad en la que 

comparece el EC. CARDENAS DAVALOS ALBERTO REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑIA CONFIANZA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. conforme lo 

acredita el documento adjunto. Agréguese al proceso los documentos acompañados. 

Previo a proveer el embargo solicitado, presente el certificado de gravámenes confor- 

me al Art, 445 del Código de Procedirhiento Cril. Actúen el Dr. Luis Ron Villavicencio 

y Lic. Jaime Torres como Secretario y Ofrcial Mayor encargados respectivamente, de 

conformidad con lo dispuesto por el Consajo Nacional de la Judicatura mediante Of, 

No. 226-07-CRH-CNJES de 5 de Marzo del 2007.- Notifíquese. JUZGADO QUINTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, martes 15 de octubre del 2013, las 08h23.- Por cun 

plido lo dispuesto anteriormente y en atención al juramento rendido y de conformidad 

con el Art, 82 del Código de Procedimiento Cmil, cítese a los demandados Srs. CARLOS 

ROLANDO ESPINOZA CARDOSO, SUSANA DEL CARMEN BARROSO y ENRIQUE DA- 

VID ESPINOZA ORDOÑEZ en uno de los periódicos de amplia circulación que se edita 

en esta ciudad de Quito. Notifíquese. f) DRA MARÍA MERCEDES PORTILLA, JUEZA 

    QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.   

COMISARÍA PRIMERA MUNICIPAL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: JUSTINA VIRGILIA RAMIREZ RAMIREZ 

LE HAGO SABER: Que por el respectivo sorteo de Ley ha correspondido 
conocer a este despacho el expediente de Litigio de Tierras No. 2013- 
5101, cuyo extracto de citación es el siguiente: 

ACTOR: VICENTE ENRIQUE ASENCIO IGLESIAS 
DEMANDADO: JUSTINA VIRGILIA RAMIREZ RAMIREZ 

OBJETO: Litigio por la posesión del solar municipal número 13, de ia 
manzana 335, del sector 08 de la Cooperativa "Techo Para Todos" de esta 
ciudad de Guayaquil. AUTO INICIAL: Con fecha 24 de octubre de 2013; a 
las 13h 15. VISTOS: "...de conformidad can lo previsto en el numeral 3.5 
del artículo 3 de la Ordenanza que reglamenta la Enajenación de Terrenos 

Ubicados en tos Sectores Urbano Marginales de la ciudad de Guayaquil, 
amparados por Decretos Leyes a lo establecido en la Ley Expropiatoria 
No. 37, publicada en el R.O. No. 195, del 17 de noviembre de 1997, SE 

ADMITE AL TRÁMITE el presente litigio..." Bajo la gravedad del juramento 
que hace el Sr. Vicente Enrique Asencio Iglesias en su escrito de fecha 14 
de octubre del 2013 agregado al presente expediente, por intermedio de 
su abogado, de que desconoce el paradero o domicilio legal de la señora 
JUSTINA VIRGILIA RAMIREZ RAMIREZ y de conformidad con lo dispues- 
to en el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, se dispone CITAR por la 
prensa a JUSTINA VIRGILIA RAMIREZ RAMIREZ a fin de que haga valer 
sus derechos dentro del presente juicio verbal sumario.- COMISARIO DE 
LA CAUSA: Ab. Maria Esther Bermeo.- Comisario Primero Municipal del 
Cantón Guayaquil (E). 

Lo comunico a Ud., para los fines de Ley advirtiéndole de la obligación 
que tiene de señalar casilla judicial para futuras notificaciones, dentro 
del término correspondiente y en caso de no hacerlo será considerada 
en rebeldía.-   ” Guayaquil, 26 de Octubre de 2013 

República del Ecuador 

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fuere 
PATRICIO ALFREDO BRAVO CARRANZA, se les hace saber: que en esta 
Unidad Judicial se tramita el Juicio Laboral Oral No, 3915-2013 seguido por 
FLERIDA ESPERANZA CARRANZA MENDOZA Y SEGUNDO PEDRO BRAVO 
CHICHANDA en contra de JOSE GUSTAVO RICAURTE SANCHEZ y MARYU- 
RIZ ANGELA ANDRADE FIGUEROA, por los derechos que ostentan en sus 
calidades de Representantes Legales de la compañía REYBANPAC, Rey Ba- 
nano del Pacífico C.A cuyo extracto es como sigue: 

OBJETO DE LA DEMANDA: Comparece la señora FLERIDA ESPERANZA 
CARRANZA MENDOZA y el señor SEGUNDO PEDRO BRAVO CHICHANDA 
en calidad de madre y padre de quien en vida PATRICIO ALFREDO BRAVO 
CARRANZA, manifestando que el hoy occiso ha laborado para la compañía 
REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO C.A., desde el 15 de noviembre 
del año 2010, hasta el 23 de noviembre de! año 2012, en calidad de traba- 
jador agrícola, en la hacienda bananera Wonkingmay perteneciente a Rey- 
banpac, situada en el recinto Wonkimgmay jurisdicción del cantón Valencia, 

en horario de 07h00 a 17h00 de Lunes a Viernes y esporádicamente los días 
Sábados, percibiendo como última remuneración la cantidad de $240,00 
doscientos cuarenta dólares mensuales, por lo que concurre a esta auto- 

ridad para demandar indemnización por muerte en accidente de trabajo y 

el reclamo de sus beneficios de ley, no canceladas hasta la fecha por su 

ex empleador. 

CUANTÍA.- US$ 21.204,00 

Juez de la causa.- Ab. Bragnne Triana Mendoza, Jueza 3 de la Unidad Judi- 

cial Especializada Primera del Trabajo de Quevedo. Con fecha 05 de noviem- 

bre del 2013 a fas 10h05, la señora Jueza dispone se elabore el extracto de 

citación para se dé cumplimiento con ta citación por ta prensa a los here- 
deros presuntos y desconocidos de quien en vida fue PATRICIO ALFREDO 

BRAVO CARRANZA, de conformidad a lo dispuesto en el Art, 82 del Código 

de Procedimiento Civil. 

Lo que llevo a su conocimiento para los fines legales consiguientes, advir- 

tiéndoles de la obligación que tienen de señalar casillero judicial y corref? 
electrónico en esta ciudad, pera que reciban sus notificaciones. 

Quevedo, jueves 06 de noviembre del 2013 

Abg. Dairy Zambrano Vera 

ANALISTA JURÍDICO Y SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA PRIMERA DEL TRABAJO DE QUEVEDO 

Nov. 14-15-18 (132718) 
  
  

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA 

CORPORACION NACIONAL DE 
ELECTRICIDAD, CNEL EP 

UNIDAD DE NEGOCIOS SANTA ELENA 

  

  
EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: LOS HEREDEROS del señor DELGADO PIEDRA HOMERO RIGOBERTO. 
“LE HAGO SABER: Que dentro del juicio coactivo N” CNEL-STE-027-2013 
que sigue el CNEL EP Unidad de Negocios Santa Elena contra Delgado 
Piedra Homero Rigoberto, se encuentra lo siguiente. 

» ACTOR: CNEL EP Unidad de Negocios Santa Elena 

JUEZA DE COACTIVA: Ing. Martha Fabiola Cruz Acosta. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Hacer efectivo el pago. 
CUANTÍA: USD. 875,48 
AUTO DE PAGO: En auto dictado el 02 de agosto de 2013 a las 12h08, 
por CNEL EP Unidad de Negocios Santa Elena, se ordenó que los herederos 
del coactivado paguen dentro del término de tres días la suma de Usd. 

875,48 más los intereses, costas procesales y honorarios profesionales, 
que se generen hasta la cancelación total de lo adeudado, o dentro del 
mismo término dimitan bienes equivalentes a la deuda; y de conformidad | 
al inciso 4 del Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, se dispuso se cite 
por la prensa a los herederos de quien en vida fue Delgado Piedra Homero 
Rigoberto. 

Lo que comunico a ustedes para los fines de ley. Advirtiéndoles de la 
obligación que tienen de comparecer y señalar casilla judicial para las 

: notificaciones, dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última 
publicación de este aviso. 

La Libertad, 31 de octubre de 2013 

Ab. Dinorah Gaínza Rodríguez 
Secretaria de Coactiva 

CNEL EP Unidad de Negocios Santa Elena 

Nov. 14-15-18 (132634) 

  

    

  

Extracto: 

Al Señor HECTOR ROLANDO AYORA CASTELLANOS, se le 

hace saber: Que la Dirección Distrital de Cuenca del Servicio 

Nacional de Aduanas del Ecuador procede a notificarle por la 

presa por cuanto su residencia es imposible determinar: 

Extracto de la Providencia No. SENAE-DDC-2013-0686-PV 

de fecha 17 de Octubre de 2013, dentro del expediente 

No.035-2013. 

*......el suscrito Director Distrital de Cuenca del Servicio Na- 

cional de Aduana del Ecuador DISPONE: Que se inicie un 

procedimiento sancionatorio administrativo en contra del se- 

ñor HECTOR ROLANDO AYORA CASTELLANOS, por cuanto 

de los antecedentes expuestos se presume la comisión de 

una contravención, concretamente la venta de mercancías 

importadas al amparo de regímenes especiales o con exen- 

ción total o parcial sin la debida autorización, la misma que 

se encuentra descrita en el Art. 178 literal f) del Código Or- 

gánico de la Producción, Comercio e Inversiones en relación 
con el art. 180 del Código Ibídem, esto con respecto al vehl- 

culo marca CHEVROLET, modelo CAPTIVA LS, tipo STATION 

W: clase AUTOMOVIL; placas AGGO907; color PLATEADO; 

chasis KL1DC13F39B291231; año 2009, ingresado al país 
libre del pago de tributos al comercio exterior; para lo cual de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 76, numeral 7, literal 

a) de la Constitución de la República, en relación al Art. 241 

del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el 

Comercio, del Libro V del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones se le concede el término de cinco días 

hábiles improrrogables para ejercer su derecho a la defensa ...” 

Esta notificación será publicada por tres veces en días distin- 

tos, en uno de los periódicos de mayor circulación del lugar, 
de conformidaú con el numeral 4 del Art. 107 y Art. 111 del 

Código Tributario. HAGASE SABER Y CUMPLASE 

Cuenca, 27 de Septiembre del 2013 

Ing. Boris Paúl Coellar D. 

Director Distrital Cuenca 

Nov. 12-13-14 (132581) 

  

      BANCO COOPNACIONAL: Se comunica al 

público el extravío de la LIBRETA de AHORROS 

de la Cta. No. 318797243 perteneciente a 
ANIlEMA GARCIA WASHINGTON RICARDO.    


